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RESOLUCION de la Dirección General dt! Segun
dad por la que se r/.bmlJra funcionarias del Cuerpo
Especial Administrattvo de la misma a las del CUeT
po AU,"CiUar de dicho Cuerpo que se relacionan.

En cumplimlento a 10 establecido en la disposición transItu·
ria primera, dos, de la Ley 90/1966, de 28 de diciembre. :\
Orden del Ministerio de la Gobernación de· 30 de enero dE'
196'1 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de febrero) para des
arrollo de la misma y para cubrir vacantes produc1das en el
Cuerpo Especial Administrativo de esta O.ireccjón Oener,,¡ duo
rante el pasado mes de junio; en uso de las faeultade,.e qqe me
ha,n sido transferidas por virtud de la Ley de 26 de jullo dE'
19M y Decretos de 7 de septiembre de 1960 y su adicional de
22 de igual mes de 19tH, he tenido a bien nombrar funcionaria~

del referido Cuerpo Especial A.dministrativQ, por tener .;:um
pUdas las condiciones tJl!ltll.b~tdas, a lfLi del Cuerpo 4'\P(Uiar
de este Centro que a continuación se relacionan, con el nUme
ro de Registro de Personal que se cita y antigüedad, para
todos los efectos legales, de las fechas que también se indican:

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

ORlJJ!,'N de 19 de T/.mio de 1969 por la que se eleva
a definitivo el nombramlento de don Antonio Mar·
tín-Montal1)o y San Gil como Catedrático numerario
del grupo V11. «Eleotrotecnia.», de la Escuela de
Ing8niería Tsontoa Aeronáutíoa d,e Madrid.

llQlo Sr.: Vitlto el informe favorable de la Escuela de In-'
genieria Técnica Aeronáut1ca. de Madrid, en el que propone se
eleve ~ definitivo el nombramlento de don Antonio Martin
MonteJvo y San Gil f A03'!lOS66) Oate-drático numerario de di(tho
IJentro:

Teniendo en cuenta que el mtel'esado tomo posesión el dio.
¡j de junio de 19618. habiendo finalizado por elio el año de pro~
visionalidad -exigido -por el Decreto de 9 de febrero de 1961~Y

que se han cumplido las normas contenidas en el referido De~

('feto y en la Orden de 25 de mayo del mismo año.
Eilte MinisteriQ ha resu&Jto elevar a definitivo el nombra·

l1\ielto do Oat4<trático numerario del Grupo VII. «Electrotec
nia», de la Escuela: de Ingeniería Técnica Aeronáutica de Ma
dri<i, efectuado el día 13 de mayo de 1968. a favor de don An
tonio Martín·Montalvo y San GiL quien ingresará en el Cuerpo
de Catedráticos numerarios de Escuelas Técnicas de Grado Me~

dio, cop antigüedad de 6 de junio de 1968
1.4 dtlo a -V!. pIU', su cpnocimiento v efectos.
Dios guat'de a V. l. muchos afias.
Madrid. 19 de iunio de 1969-P. D .. el Director general de

Enseñanza Media y ProfesionaL Agustin de Asis,

Ilmo. Sr Director general de Ensefianza Media y Profesional.

Madrid, 5 de julio de 1969.~EI Director general, Eduardo
Blanco.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

VILLAFl l?Af;Ai!r

Autili'üe!\ad

A47G0924 C a r t e 11 e Guerra, Maria
Valvanera ,,,.,, 29-6-19{1¡)

A47G09:2'5 Galindo M e r i i1 o. María
Cruz 1-7-1969

DE

Fecb~
nijoimlento

~I~,IQ••

30- 5-1943

ORDEN de 26 de Junio de 1969 por la Qu-e se nom
bra a don Valentin Matilla GÓ1nez Consejero na·
cional de Educación, titular, en representación del
lnltituto dB E.poiia.

lIme, Sr.: De confornüdJld ron el escrito del fnstituto de
España de 13 del actual.

llit.· M1nistAtrio. con rtlcti'ficación de la Re-~oluctón de 17 de
febrero de 10M! (((Boletín Oficial del ElltadO» del 24J) Qut! nom
bró loa Consejer6i nl1cionRlell de Educat!ión -durante lQfi aí\P$
1980 lit 19'1'~, amboi tnolwdve, ha resuelto nombrar a 40n Vahm
Un MaUlle Oómaz CouiejElfO nlloional de Ji1ducaClión, titular, tm
:repl'OientRción del (Jitado Inlitituto. suatituycmdQ a don Luil Jor
dana de POIas,

Lo QU8 comunico a V [. para su couDclmitmto y efetltf.l.,
Dios guarde a V. I
Madrid. 26 da .iunio de 1969.

Ilmo. Sr. Subsecretario dp Educación y Ci6ncia:.

• 0IlDI!JN ae II ae junIo áe IQ~' por la qu. Se nom
bra Dtrectora. con canJ,cttrr aertnftlvo, dj 14 $eocián
r¡¡¡al nllmero l. fementna. á<I¡ lnltltulo Naolonal
de Enseñanza Media feme1f.in'o de Lugo a doña Ma
ría Rosa puga Muñoz, Profesora agregaGacte t.en
gua y Literatura española.w,

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 7 de junio de 1968 (<<Bo
letín O11cial del Estado» de 3 de julio) se convocó a COncurso
e&J)eCiaf dem~rito5 entre Itrote801'ellagregadosde Institutos
Nacionales de Ensefianza Media la provisión con carácter deft~

nitivo delcaxgo de Directora de la Sección Filial número lo
femenina, del Instituto Nacional de Enseñanza Media feme
nino de LugQ. Emitido el dictamen por la Comisión designada
al efecto por Orden ministerial de 17 de eIlero de 1969 (<<Bale
tln ~al <lel ¡;¡ot&<lQII de 7 <le l.brero) y ~ada aud~nej¡¡¡ a la
Enttdad. colaboradora. cuyo &cuerdo r6mit~ eap fecha 19 di
mayo pasado,

ESte Ministerio ha dispuesto:

PrllIl1fo,-.so nombl'a con oar{toter dlttinitivo Oirt(ltora de la
BeooIl>U Filia! ulÍmllfo 1. ItllWllllna. 11.1 Illltltuw Nacional de
Enoefilltlloa WClla lomtlllllo ÓAI J..UIlO a <Io1i&. M&I'i& ¡'tosa Puga
Mu1ioz. Profesora agregada de Lengua y LiteraturaespañolRfI
del JDltltuto Waolonal ÓAI t:_iif.lUIa Mocll, m_Uno do »&dA
jOll. ÓAI oenflll'll\klacl eon 01 artIoulo lfi dol tlfcrIto QOI19118, do
17 d. ono.o (1ll010l1n Oflllial do! ..tildO' dol iIill.

IIltil¡Dao.-I& ln~osa<l~ toma.. l"'''sl.óll <l. dloho. o""fio y
quedlí'a lI4oQt'lta al fllst1tuto ffllClonol de 1!llI1ei\_ M<ldlá f.
menino de Lugo, del que d~nde' la ~óft ~l1p;1 .. ~ que
se la destina. sin ocupar plaZa 'de su' pl&l\ttlla. Percibir' .uw
babor•• pO\' eol<! ,¡¡stltulo.

'I'erool'<l.-Qulldlll'ó vlICallW la pl_ do Prol..or <la r.t¡¡~Ull
Y Lilerat1U'a espalio!&l ~ 'n.tllul<> l'lllllollal de E~llan.1
1\IIeclia masculino de l3adajoz, que ocupaba la se:f'iQra Puga. MulíO.. y .....ó anunciada al tUl1l0 <la provl.ión eon"'lloUWollt<!·

Lo digo a V. 1. para su cooocimientQ y -efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madl'id. 11 de junio de 1969.-P. D., el Director general de

Enseftanza. Media y Profesional, Agustín de Asís.

Dmo. Sr. Director general de Ense:f'ianza Media y Protesional.

ORDEN de 1 de julio de 1969 por la que se 11onl.
bra ProfesoTes adjuntos de la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros Industriales de Madrid. a don
Antolin Martínez Fernández, don Pedro Manuel
lI'larti1u;:: Murtí'Jl:a;:; 1/ do'fl- Javier Ara~il santon--ja.

lbUQ. Sr.: Visto el t!~'Ped1ente del concurso-oposicián convo
cado por Orden de 29 qe juBo de 1968 («Boletín Oficial del Es
tadO» del 13 de septiembre) para cubrir, entrre otras, las plazas
(le profe¡liJre-fiadjuntos de la, ll;scllela Técni~ft¡Sllperior de JUi'e
niél''Os, Industriales· de Madrtd. adscritas a 1a'8 Eln~ñan:J'jRB del
¡rugo,XVU, fCE~tadí~tica»:' grU,PbXXlII. «Eleetr6nlca~), y ¡TU
00 XXJnt" «Aulomátic•• ;

Teniendo en cuenta Que se han <;UU1PUdo ¡os trámit~B re
rll::uncntllrtolil y Que no ha _f?idoformuH¡.da prQtesta ni recla-:-
m~16n alguna durante ,la celebración. de losejereielp!; '-"

Mlt. Minl,,¡no1o !la r..uelto aprooar el expeillelltc (le qtoljo
eoneuJ;"~p..ppQslet6n y. en su virtud nombrar Profesorese.d.1unto3
de 1ft J:.!$cuelJt Téi::nica' Superior de Ingenieros Industriales de
Madrid, adscritos a las ensefianZaR Que se indican. a 108~i-'

auirntes señore~:

Don Antolin Martínez Fernández. para el grupo xvn, ((~ita..
dística»); don Pedro Manuel Martínez Martíncz, PArJ'Q. el 11'1,I~
po XVIII. «Electrónica». y don Javier t\racil Santon,ja, PMP, el
grupO XXXIIl, «Automática».

La duración del nombramiento es de cuatro años, prorroga
bles, en .u caso, por un periodo de illUal tiempo.·

Percibirán el sueldo anual de 60.000 pesetas, más dos pa.gas
extraordinarias.. una en julio y otra en diciembre; la gratifica·
qi6ri anUal de 24.00::1 pesetas por trabajos experimentales y de
má.1> 'emGlumentos. que establecen las disposiciones vigentes.

1!I1l. 0-1 ft.cto de posef>lón se" formulará el juramento en la for~
ma ¡;ll@¡)uesta. por el artIculo primero del Decreto de. l{}. de
agosto de 19(1g· (<<Boletín Oficial del Eétl'do» del 7 de sep
tiembre).

Lp oi¡¡:o a V, .{I.Jlara rm conocimiento y efectos.
Dios ~ardea' v. l. muchos afias.
Mlldri<11 de julio de \969.-l? D.. el Direotor gelloral de !ll

f:Ieña,.n~p, ¡::mperior e TnvflstigaCión. Federico Rocirfguez.

IlI11Q, el', Pll:ector g-enel'al de l!:n:wfi,anz9 Superior e, rnv6s:ti~

'«ación;


